
su
dan alguna vez dexán»
ela sobre una mesa sin

i cosa : el bárbaro trato

reduce muchas veces á
desesperación buscando

>da costa su libertad; y
ndo temen ser cogidos,

i> pueden lograr aquella,

ian la muerte ellos mis-

) , y algunos sufren los

nentos mas atroces con
reible valor y constancia,

a el gobierno de esta Co»

ia hay en Amsterdam un
kgio compuesto de diez

ectores , de los quales

co se eligen de los Ma-
trados de la Ciudad, qua-

de la Compañia de las

lias Occidentales, y uno el

íot de Someldyck^y aun-

e este tribunal es opuesto

a Compañía , da sus or-

íes y manda á la regenr

de Surinám todo lo per-

leciente á la conservación

la Colonia
, y los referi-

t Directores nombran el

ibernador que debe tener

aprobación de los Esta-

i Generales , y prestar su

amento asi á estos como
iquellos. Este Xefe , que

ne á sus órdenes un Co-
ndante , exerce en nom-
¡ de los Estados Genera-

y de la Compañia una
;}rema autoridad en la Co<

úa en los negocios civi-

les

SU
les y militares ; pero en los

asuntos graves tiene obli-

gación de convocar y con-

sultar al Consejo Político,

del qual es , como del Tri-

bunal de Justicia , Presiden-

te ; bien que no tiene en

uno ni otro mas que un vo-

to, y que decide Ja plurali-

dad : se compone , ademas
del Presidente, del Coman-
dante que es primer Con-
sejero

, y de otros nueve , y
de un Fiscal y Secretario.

£1 Tribunal de Justicia cons-

ta del Gobernador , cinco

Consejeros , un Secretario y
un Alcaide : el Gobernador
puede proveer todos los em-
pleos vacantes asi civiles

como militares ,
pero solo

hasta que rec^a órdenes del

Colegio de Directores : da
todas las órdenes

, y hace

los reglamentos que le pa-

recen convenientes á la se-

guridad de la Colonia con-
tra los hisultos y ataques

de los enemigos
, y forma

el Consejo de Guerra con el

Comandante y los Capita-
nes

, y todos los del Conse-
jo Político que sean Milita-

res ; en él propone lo que le

parece necesario. Hay ade-
mas de este otro Consejo de
Guerra subalterno ^ que lo

componen el Comandante y
todos los Oficiales f Capita-

SU 6o I
nes , Tenientes y Alféreces,

para juzgar los delitos co-
metidos por la tropa, y casti-

garlos. La Cámara de Huer-
tanos se gobierna por qua-
tro Comisarios , con un Se-
cretario. La tropa pagada
para defender la Colonia
consiste en quatro Compa-
ñías de Infantería

, que tie-

nen un Capitán, un Tenien-
te , un Alférez y dos Sar-
gentos : el Gobernador es

Coronel de las quatro, y Ca-
pitán de la primera ; y en
la Plana Mayor tienen un
Sargento Mayor , Cirujano

y Preboste. Toda la Colonia
está dividida en ocho par-
tidos

, que son Pamaribo al-

to , Pamaribo baxo , Thora-
rika , Comewine alto , Co-
mewine baxo , Cotica , Pe-
rica y Para , cada una dé
las quales forma una Com-
pañía de Milicias que tie-

ne Capitán , Teniente y Al-
férez : solo hay tres Igle-
sias de Calvinistas

, y cada
una se gobierna por un Cu-
ra , dos ancianos y un Lec-
tor

, que es al mismo tiem-
po Maestro de Escuela, que
todos están bien dotados y
pagados , como lo necesario
para el culto. Este país tie-

ne muchas particularidades

de Historia Natural , de las

quales publicó una Colec-

ción
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